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PARTE OFICIAL.

1º SECCION.— MINIS T R O S .

PRiSIDENCí \  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Rema nuestra Señora (Q. D. 0.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes,

Excmo. Sr. : Atendiendo á que no se 
expresa en e! reglamento de 17 de Agos
to de 1847 si han de someterse á exámen 
para obtener el título de Ingenieros de 
Montes los que hubiesen ganado en las 
escuelas mas acreditadas del extrangero 
los mismos cursos que constituyen la en
señanza especial de la de España, y á 
que qs indispensable antes de conceder
les dicho título profesional asegurarse de 
su aptitud, para que con esta garantía los 
particulares ó el Gobierno les confien el 
cuidado de sus montes sin temor de ser 
perjudicados en sus intereses; la Reina 
(Q. D* G.), conformándose con el parecer 
de V. E ., se ha servido disponer que en 
lo sucesivo se sujeten al exámen de car
rera de que trata el art. 80 del citado 
reglamento todos aquellos que se encuen
tren en el caso prescrito en el 82 del 
mismo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1852.=  
Reynoso. =  Sr. Director de la escuela es
pecial de Ingenieros de Montes.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en 
Méjico dá par te  á esta p rim era  Secretaría de 
haber fallecido ab - in tes ta to  en aquella capital 
D. Francisco Fernandez,  n a tu ra l  de Pendueles, 
provincia de A stu r ias ,  cuyos bienes han  sido 
puestos en debida seguridad hasta la p resen
tación del legítimo heredero.

Lo que se m anda publicar  en la Gaceta 
para conocimiento de los in teresados, quienes

Eor sí ó por medio de apoderado hab rán  de 
acer constar su derecho ante el Juez ó T r i

bunal á que corresponda en la enunciada Re
pública mejicana.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Tiburón y las escampavías Viva, 
Cuervo, y Cierva , de) apostadero de Algeciras, 
apresaron d u ran te  las noches del 7 y 8 del 
actual en los arrecifes de Punta Chuliera, de 
Carnero, la Cañada y Guadiaro cuatro b a rq u i
llas con 20 tercios de géneros , 23 de tabaco, 
y siete de sal.

2ª secciÓn. —OFICINA S GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Director general de la A r 
mada ha recibido del Ministerio de Marina la 
Real órden siguiente :

«Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina

'Q. D. G.) da la carta del Director del colegio 
naval militar, núm. 15, de 3 de Setiembre ú l 
timo, con la que acompaña el acta da su J u n 
ta d irec tiva ,  concerniente al exámen de en
trada é ingreso de los aspirantes en el colegio, 
é igualmente de ía de Y. E., núm . 1111, del 6 
del ac tua l,  manifestando su parecer en el p a r 
ticular ; y enterada S. M ., de conformidad con 
el unánim e dic tam en de la Junta ,  del Director, 
y de V. E . , se ha servido resolver por regla 
gen e ra l :

1.° Que el exámen de en trada para los a s 
piran tes  del colegio sea sobre las materias si
guientes: doctrina c r is t iana ,  ieer, y escribir al 
dictado, gramática castellana, aritm ética por 
el autor  señalado, t rad u c ir  uno de les idio
mas francés ó inglés, y nociones de geografía; 
debiendo obtener en todas la c e n s u ra , cuando 
menos, de bueno para  ser aprobado , y sola
mente en las dos ú ltimas se faculta á la Jun ta  
para d ispensar  la de mediano á los que en las 
otras las ganen superiores.

2.° Que fijada á once años la edad m ín i
ma para  el ingreso de ios aspirantes en el co
legio , no sea forzoso esta para los p re tend ien 
tes aprobados hasta llegar á la de doce años, 
esto e s , que los agraciados á quienes por t u r 
no de lista corresponda ocupar plazas, y no 
tengan  dicha e d a d ,  puedan  re ta rda r  su  p re 
sentación á exám en hasta el semestre en que 
se les llame.

3.° Que fijada la época para  los exámenes 
de ingreso, y convocados los agraciados por 
tu rno  de listas, á que se someterán las propues
tas, se entienda posterga su presentación el 
que contando menos de 12 años de edad no lo 
verifique en la fecha prefijada, así como que 
desiste de ocupar plaza , borrándosele de la 
l i s ta , el que excediendo de dicha edad no con
curra  por cualquier motivo, excepto el de en 
fermedad aguda , antecediendo aviso y p resen
tándose dentro de un  plazo admisible en el 
mismo semestre.

Y 4.° Que una vez desaprobados en el 
exámen de ingreso los agraciados de cualquier 
edad, sean borrados de las listas á tenor de 
lo prescrito en el art.  24 del reglamento, sin 
que pueda tener curso cualquiera solicitud para 
dispensa de especie alguna.

Ds Real órden lo comunico á Y. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de 
Octubre de 1852. =  Joaquín de E z p e le t a .=  
Sr. Director general de la Armada.»

Y por disposición del precitado excelentí
simo Sr. Director general se publica en la Ga
ceta para conocimiento de los que les interese.

Madrid 16 de Octubre de 1852.=E1 Capi
tán  de navio, Secretario, Francisco de Paula 
Pavía. 3

3* sección.—ANUNCIOS.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Habiéndose extraviado un  extracto  de i n s 
cripción de dos acciones del antiguo Banco es- 
Tañoi de San Fernando, señaladas con los m i
neros 8774 y 8775, y un  documento interino 
le residuo de acciones de 1600 rs. á favor del 
3r. D. Juan  Pablo Perez Caballero, como m a 
rido de la Sra. Doña Juana  Posada, se p re 
viene á la persona en cuyo poder obraren  que 
los presente en la Secretaría del mismo Ban
co ; en la inteligencia de que pasados 30 dias, 
contados desde esta fecha, se declararán nulos 
ambos documentos, y se pondrán  en sus reg is
tros las correspondientes notas que así lo e x 
presen.

Madrid 12 de Octubre de 1852 .=E1 Secre
tario , M. M. de Uhagon. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Francisco del Busto, caballero d é la  Real 
y distinguida órden española de Gárlos III y 
Gobernador civil de esta provincia.

llago saber que el día 13 de Noviembre 
próxim o venidero, y su hora de las doce de la 
m añana , tendrá lugar en los estrados de este 

v i uzeado de nr im era  instancia de

Bribiesca la doble subasta vitalicia de la escri
banía , propia del Estado, vacante en la villa 
de Poza, bajo el pliego de condiciones arregla
do por las oficinas de Rentas ,  del que serán 
enterados los lleñadores en el acto del remate, 
ó antes si quisiesen verle en la escribanía del 
ramo, en la que estará de manifiesto; con 
prevención de que no se adm itirá  postura que 
baje de los 7500 rs. en que se halla tasada: 
que el remate no tendrá  efecto hasta que r e 
caiga la aprobación su p e r io r : que los Imita
dores que hagan  proposición al oficio han de 
.afianzar la tercera par te  de lo que hubiesen 
ofrecido, á satisfacción del Sr. Gobernador y 
Juez respectivo, á las 24 horas siguientes ai 
rem ate: que la cantidad en que se hubiese ad 
judicado la escribanía ha de satisfacerse en la 
tesorería de Rentas de esta provincia en di
nero efectivo, y  no en pape l-m oneda , á los 30 
dias de comunicado el nombram iento para su 
desempeño: que no podrá ejercer el oficio otro 
sugeto que aquel en cuyo favor quede rem a
tado , á menos que lo haga á calidad de ceder, 
que verificará dentro de las primeras 24 horas 
después de concluida la subasta: que los lici— 
tadores que hubiesen afianzado la tercera parte  
del importe d a l a  escribanía, tendrán  que ju s 
tificar su ap t i tud  moral y científica ante la Sala 
de gobierno de esta Audiencia te rritoria l den
tro de 20 d ias ,  contados desde la citación; y 
finalmente, que serán  de cuenta del rem a tan 
te todos los gastos del expediente.

Dado en Burgos á 15 de Octubre de 1852. =  
Francisco del B u s to .= P o r  mandado de S. S . , 
José María Nieto.

D. Francisco del Busto, caballero de la Real 
y d is tinguida órden española de Carlos III y 
Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que el clia 13 de Noviembre 
próximo venidero, y su hora de las doce de la 
m añana ,  tendrá  lugar en los estrados de este 
Gobierno y juzgado de prim era  instancia de 
Bribiesca la doble subasta vitalicia de la es
cribanía, propia del Estado, vacante en la villa 
de R o ja s , bajo el pliego de condiciones a r r e 
glado por las oficinas de Rentas, del que se
rán  enterados los lícitadores en el acto del 
rem ate ,  ó antes si quisieren verle en la escri
banía del ram o ,  en la que estará de mani
fiesto; con prevención de que no se admitirá 
postura que baje de los 2000 rs. en que se 
halla tasada: que el remate no tendrá  efecto 
hasta que recaiga la aprobación superior: que 
los limitadores que hagan proposición al oficio 
han  de afianzar la tercera par te  de lo que hu 
biesen ofrecido á satisfacción del Sr. Gober
nador y Juez respec tivo , dentro de las veinte 
y cuatro horas siguientes á la su b a s ta : que la 
cantidad en que se adjudicase la escribanía 
se ha de pagar en la Tesorería de Rentas de 
esta provincia en dinero efectivo, y no en 
papel-m oneda , á los 30 dias de comunicado 
el nombram iento para su desempeño : que no 
podrá ejercer el oficio otro sugeto que aquel 
en cuyo favor quede rematado, á menos que 
lo hiciese á calidad de ceder,  que verificará 
á las veinte y cuatro de concluido el acto: que 
los lícitadores que hubiesen afianzado la te r 
cera par te  del importe de la escribanía, ten
d rán  que justificar su  aptitud  moral y cien
tífica ante la Sala de gobierno de esta A u
diencia territorial dentro de 20 dias,  contados 
desde la citación ; y finalmente, que serán de 
cuenta del rem atan te  todos ios gastos del e x 
pediente.

Dado en Burgos á 15 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Francisco del Busto. =  Por mandado de S. S., 
José María Nieto.

D. Francisco del Busto, caballero de la 
Real y d is t inguida órden española de C ár-  
los III y Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que el dia 13 de Noviembre 
próximo v en id ero , y su hora de las doce de 
la m a ñ an a ,  tendrá  lugar en los estrados de 
este Gobierno y juzgado de primera instancia 
de Bribiesca la doble subasta vitalicia de la 
escribanía propia del Estado, vacante en la 
villa de P o za , bajo el pliego de condiciones a r 
reglado por las oficinas de Rentas, del que se

rán enterados los lici ¡ adoros on el acto del re 
mato, ó a n h s  si quisieren verlas en la escri
banía del ramo en la que estarán de manifies
to ; con prevención de que no se admitirá pos
tu ra  que baje de los 9üOÜ rs. en que se halla 
tasada : que el remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior: que los 
lícitadores que hagan proposición ai oficio h an  
de afianzar la tercera parte  de lo que hubie
sen ofrecido á satisfacción del Sr. Gobernador 
y Juez respectivo, á las veinte y cuatro horas 
siguientes á la subasta : que la cantidad en que 
se adjudicase el oficio se ha de p a g a re n  la Te
sorería de rentas de esta provincia, en dinero 
efectivo y no en papel-moneda, á los 30 dias de 
comunicado el nombramiento para  su desem
peño : que no podrá ejercer el oficio otro sugeto 
que aquel en cuyo favor quede rematado, á me
nos que lo hiciese á calidad de ceder, que ve
rificará dentro de las veinte y cuatro horas d e s 
pués de terminado el acto : que los lícitadores 
que hubiesen afianzado la tercera parte  de la 
escribanía, tendrán  que justificar su ap t i tud  
moral y científica ante la Sala de gobierno de 
esta Audiencia te rritoria l dentro de 20 dias, 
contados desde la citación; y finalmente, que 
serán  de cuenta del rem atante todos los gas
tos del expediente.

Dado en Burgos á 15 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Francisco del Busto. =  Por mandado de S. S., 
José María Nieto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Francisco de Calvez y Fernandez, Go
bernador civil de esta provincia de Toledo, 
que de ser así,  el escribano de S. M. y del 
juzgado de Hacienda da fe.

Hago saber que estando practicada la ta
sación de la notaría de reinos de la villa de 
Calera para  su enagenacion en venta vitalicia, 
conforme á lo mandado por el limo. Sr. Re
gente de la Audiencia del territorio, he acor
dado proceder á la subasta doble de la misma, 
que se verificará en esta ciudad ante S. S. y 
en el juzgado de p rim era  instancia de Puente 
del Arzobispo, según dispone el Real decreto 
de 7 de Mayo an ter io r ,  y cuyo acto tendrá  
efecto á las doce del dia quinto posterior á los 
30 del en que se haya hecho esta publicación 
en la Gaceta ,  bajo el tipo de 2800 rs. en que 
está tasada, y no admitiéndose postura que no 
le cubra ;  teniendo entendido los iicitadores 
que han de sujetarse en un todo á lo que pres
cribe el citado Real decreto; y para que lio - 
gue á noticia de todos , se publica.

Dado en Toledo á 11 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
P. S. Felipe G ab re r iz a .= P o r  mandado de S. S., 
José María Gallego.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Venta de fincas de religiosas.

El Sr. Gobernador eclesiástico en sede v a 
cante de este obispado, en cumplimiento de 
lo que determina el Real decreto de 9 de Di
ciembre de 1851 , ha dispuesto á petición de 
parte  que se enagene la finca que so dirá.

El remate ha de celebrarse de once á doce 
de la mañana del dia 22 de Noviembre p róx i
mo en esta ciudad ante el Sr. Provisor y Vi
cario general de la diócesis, y en Madrid ante 
el Sr. D. Anastasio Rodríguez Y'usto. Visitador 
y Vicario eclesiástico de la misma villa y cor
te , Juez comisionado al efecto, en las salas de 
audiencia de referidos señores, y con asistencia 
del Adm inistrador de directas ó empleado 
que le represente.

Una parte  de dehesa nombrada Carilla de 
Alvaro, término de la ciudad de Trujillo, pro
cedente del convento de religiosas de la Coria, 
de dicha ciudad. Está arrendada en 1863 rs. 
anua les ,  y capitalizada por la Administración 
de contribuciones y fincas del Estado en 62,100 
reales , que es su presupuesto en venta , sin 
que pueda admitirse proposición inferior.

No consta que se halle gravada con carga 
civil ni eclesiástica. El importe de! remate le 
satisfará el comprador en metálico ó en t í tu 
los de la Deuda consolidada del 3 por 100 al 
precio de cotización hasta completar el efecti-



v o , dando fiador abonado á satisfacción del 1 
Tribunal.

Y de orden de dicho Sr. Gobernador se p u 
blica el presente anuncio.

Plasoncia 7 de Octubre de 4852. = E 1  Ad
m inistrador diocesano, Teodoro Yiiianueva.

OBISPADO DE GUADIX.
Nos Dr. D. Antonio Ramón de Vargas, 

presbítero , abogado de los Tribunales del 
re ino , Capellán de honor honorario y pred i
cador de S. M., teólogo, consultor y exam i
nador de la nunciatura apostólica , Ministro 
honorario del Supremo Tribunal apostólico y 
Real de la Gracia y del Excusado, Comendador 
de la Real orden americana de Isabel la Ca
tólica, individuo de vanas  sociedades litera
rias nacionales y ex t ra n g e ra s ,  arcediano t i 
tu la r  de esta santa y apostólica iglesia ca te 
dra l  , Provisor Vicario g e n e r a l , Gobernador 
eclesiástico de esta diócesis ^)or el limo. Se
ñor Dr. D. Juan José Arbolí, por la gracia de 
Dios y de la Santa  Sede apostólica Obispo de 
Guadix  &c. &c.

Hacemos saber que para que tenga debido 
cumplimiento lo dispuesto por el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 4 851 , según se marca 
en el m ism o , hemos acordado la enagenacion 
de las fincas siguientes :

Provincia de Granada .
Dos fanegas de t ierra  en el pago del 

B e ja r in , procedentes del convento 
de Santa  Clara de esta c iudad, cu 
ya ren ta  está fijada en una fanega
de trigo , y su  cap i ta l ............................ 4 $60

Una hacienda en término de Exfilia— 
n a ,  del mismo convento, su ren
ta  34 rs. 4 7 'm rs . ,  capitalizada—  945 

Diez fanegas de tie rra  en el llano del 
Lagar en J e r e z , procedentes del 
convento de Santo Domingo de 
esta ciudad , su renta una fanega
de tr igo , cap i ta l izadas . ........................4 260

Veinte fanegas de t ie rra  de secano en 
el cortijo de Arias y de los montes 
de dicho convento de Santo Do
mingo, su renta tres fanegas de
trigo, y su c a p i t a l . . . ....................... 3780

Un celemín de t ierra  en la Moraleda 
de Albuñan del Santísimo, su re n 
ta 4 00 rs. anuales ,  cap ita lizado .. .. 3000

Una haza de siete fanegas de secano, 
de la herm andad de Animas de 
A lbuñan , su renta dos fanegas de
trigo , capitalizada . * • • • .............. • • • 2760

Dos y media fanegas de tierra en los 
campos del mencionado pueblo y 
de dicha herm andad, su renta dos 
fanegas de trigo, c a p i ta l i z a d a s . . . .  2760

Provincia de Almería.
Una hacienda da dos y media fane

gas de t ie r ra ,  de las monjas de 
Santa Clara de G uadix , sita en 
el término de ia villa de Fiñana;
su renta 60 r s . , su  c a p i ta l .................2000

Tres olivos en el pago de Argollor, 
término de Abla , de la cofradía 
del Niño perdido, en id.; su renta
30 reales, su capital...........................  4000..22

Una parata de olivar en dicho pueblo 
y su término, pago de la Deseasada 
y  la E rm ita;  su renta 20 rs . ,  ca
pitalizada  .............   666 .22

Tres olivos en la huerta  de Gonzalo, 
en el referido término de A b la , que 
perteneció al santuario  de las Ma
ravillas; su renta 4 0 r s . , su capital. 333..41 

Un pedazo de treinta fanegas de t ie r 
ra en término de la villa de Serón, 
que fué del convento de Santo Do
mingo de Baza; su renta  5! rs. y
un m aravedí, su capital ..................... 4720..20

Una hacienda de veinte y cinco y 
media tahullas.de t ierra  con 4 52 
pies de olivos , término del pueblo 
de P u rc he na , que perteneció al con
vento de Santa Isabel de Baza; su  
ren ta  990 r s . , capitalizada...............  33000

Las expresadas fincas h a b rá n  de s u b a s ta r 
se precisamente el dia 8 del mes próximo de 
Noviem bre, en que cum plen Jos 30 dias des 
de la publicación y fijación del presente edic
to, cuya subasta  se celebrará an te  nos ó el 
Provisor Vicario general de esta diócesis que 
fue re ,  en la Sala del T ribunal eclesiástico de 
esta ciudad; debiendo verificarse la doble su
basta para  la finca que aparece de valor de 
33,000 rs. en la forma que previene el m en
cionado Real decreto.

Dado en Guadix á 8 de Octubre de 4 8 5 2 .=  
El Gobernador eclesiástico, Dr. D. Antonio 
Ramón de Vargas. =  Por mandado de S. S., 
licenciado D. José Lorenzo López C asas , canó
nigo Secretario.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PALENCIA.
Nos el licenciado D. Gregorio Meliton Martínez, presbítero dignidad de arcipreste  de esta 

santa iglesia catedral,  Provisor y Vicario general de esta ciudad y su obispado, y A dm inistra
dor diocesano del mismo.

Hacemos saber que autorizado por el Excrao é limo. Sr. Obispo de esta diócesis para  lle
var  á efecto la enagenacion de los bienes eclesiásticos á que se refieren el párrafo cuarto  del 
art.  35, y sexto del 38 del último Concordato, he acordado se anuncie la subasta de los bienes, 
que á continuación se exp resa rán ,  para ios dias 49, 20, 2 2 , 23, 24 y 26 del mes de Noviem
bre próximo, y horas de diez y media deí día é una y media de su t a rd e ,  en público remate, 
verificándose uno solo en esta capital, por ser las fincas de menor cuan t ía ,  an te  Nos y por la 
Notaría mayor de este obispado, coa asistencia d<-í Sr. Adm inistrador de d irectas de esta pro 
v incia ,  ó persona que le represen te ,  en conformidad al art. 7.° del Real decreto de 9 de Di
ciembre de 4 851, verificándose el remate en las habitaciones bajas del palacio episcopal.

Número • Renta Cantidad
del . que que sirveinventario. Remates del dia 49 de Noviembre de \ 8 5 2 . =  Fincas de produce. de tipo. 

________  menor cuan tía .^P a tenc ia . _______ _ _________
4 Una casa sita en la calle de los Pastores, de esta ciudad, seña

lada con el núm. 47, la cual perteneció al convento de San
Pablo de esta c iudad ..................................................    229 5500

40 Una casa en el casco de la villa de Dueñas y su calle de Santa 
Cruz , que perteneció al convento de San Agustín de dicha
villa , la cual lleva en renta Felipe González...............................  420 3000

47 Un pajar que, en la villa de Tariego, lleva en renta Venancio
Cosío, y perteneció al convento de San Pablo de esta ciudad. 30 750

4 Una casa sita en esta c iudad , corral de San Miguel, núm . 5, 
que lleva en renta Víctor Muñoz, y perteneció al conven
to de monjas agustinas canónigas de esta c i u d a d . . . . » .........  444 3525

2 Otra casa en esta c iudad, corral de San Miguel, núm. 4, que
lleva en renta Sebastian Lerindrejos, qua perteneció al mis
mo convento de m onjas ....................................................................  . 420 3000

4 Una casa en el pueblo de Qrnillos, calle del Campanario , que
perteneció á dichas monjas, y la lleva en renta Agustín
Perez...........................................................................  40 4000

40 Una casa en esta ciudad , corral de las Malvas, núm. 6 , que
perteneció al convento de monjas bernardas  de la misma,
y lleva en renta Gregorio Perez.......................................................  455 3875

44 Otra casa en esta c iu d a d ,  en id., núm. 2., que perteneció á 
dichas monja i bernardas ,  que lleva en ren ta  Gregorio Santa 
María............................................................................................................. 80 2000

Remates p a ra  el dia 20 de Noviembre de 4852.
74 Una casa que, en la villa de San Andrés de Arroyo, pertene

ció al convento de monjas del mismo pueblo, ía cual lleva
en renta Antonio López........................................................................ 40 250

72 Dos casas en el casco del pueblo de Nestar, que pertenecieron
al convento de San Andrés de Arroyo...........................................  . .  2000

77 Una casa-meson en Calabazanos, a r ru inado , no produce renta
a lguna ,  del convento de Santa Clara de Calabazanos  . .  7500

4 Una casa en esta c iudad, calle Mayor an t igua ,  núm. 426, que
perteneció á la cofradía sacramental de San Miguel, y lleva
en renta José Rufinel................................................. T......................... 476 4400

2 Otra casa en esta ciudad, calle de Panaderas , núm. 29 , do la
misma cofradía; la lleva en renta  Gregorio M artínez  480 4500

4 Otra casa en id., Corral de San Jacinto, núm . 4 , que p e r
teneció á la cofradía de San Jacinto de San Miguel de esta
ciudad; la lleva en renta  Fernando T orres ................................... 60 4500

5 Otra casa en id., Corral de id., núm. 2 , que perteneció á la
capellanía de San Jacinto; arrendada á Petra Cisineros  430 3250

6 Otra casa en esta c iudad, Corral de id . ,  núm . 3, que per te -

Número ^ en*a Cantidaddel que que sirveinventario. produce. de tipo..

necio á la misma capellanía; a rrendada  á Mateo S o t o . . . . . . .  84 2400
7 Otra casa que en esta c iu da d ,  Ronda de San Lázaro, núm e

ro 40, perteneció á la cofradía sacram ental de San  Lázaro;
la lleva en renta Antonio Chacón  84 2400

8 Otra id. en id., Ronda de id., núm. 4 4., que perteneció á la
misma sacram ental;  la lleva en ren ta  Angel T o r r e s . . . . . . .  445 3625

9 Otra id. en id . ,  Ronda de id . ,  núm. 42, que perteneció á la
misma cofradía ; la lleva en ren ta  Ferm ín  del Paso . . . . . . . .  440 3500

4 0 Otra id. en id., calle de la Corredera, núm. 2 9 ,  de la misma
cofradía; la lleva en renta  Victoria S á n c h e z   70 4750

Remates p a ra  el dia 22 de Noviembre de 4 852.
4 4 Una casa sita en esta ciudad, calle de Pellejeros, núm . 8 , que 

perteneció á la cofradía sacram ental  de San Lázaro de esta 
c iu d a d ,  y la lleva en renta Manuel S a n a b r i a ...................  ̂  440 3800

42 Otra id. en id., calle de Mancornador, núm . 29, de la misma
cofradía , a rru inada  ; no produce r e n t a  .    . .  4500

43 Otra id. en id. que perteneció á la misma cofradía, calle de
E s tra da ,  núm . 2 6 ,  a rrendada  á Sebastian  L a n c h a r e s . . . . .  200 5000

4 4 Otra casa en esta c iudad ,  calle de E s trada ,  núm . 2 7 ,  de la
misma cofradía; a rrendada  á José Arca.................................. . . .  300 7500

45 Otra id. en id., calle de Rizarzuela , núm. 26 , de la misma
cofradía; arrendada á Mariano Ordoñez........................................  60 4500

46 Otra id. en id., calle Mayor an t igua ,  núm. 129, que pe rtene
ció á las obras pías de la sacramental de San Lázaro; a r re n 
dada á Felipe Ay u s o   ..................................................   480 4500

48 Otra id. en i d . , Corral de los Sábados , núm . 5 ,  que pertene
ció á la sacramental de San L ázaro ;  a rrendada  á Julián
García..................................................................................................................  320 8000

49 Otra id. en id., calle de la Corredera, núm. 33, que pertene
ció á la misrna cofradía; arrendada  á Angel Pe rez ......................  360 9000

24 Un quiñón de t ie rras  q u e ,  en término de la villa de Baños,
perteneció á la cofradía de la misericordia; le llevaba en
renta Justo Miguel.......................................................................................... . .  9000

22 Una casa sita en esta ciudad, calle de la Corredera, núm . 2,
1 que perteneció á la cofradía de ánimas de San Lázaro ;  a r 

rendada á Manuel B r izuela ......................................................   240 6000
23 Otra id. en id.,  calle de la Baldesería , núm. 4, de la misma

cofradía; a rrendada á Benito P e re z .....................................................  400 2500
' 24 Otra ca*a en esta c iudad ,  calle de Rizarzuela , núm . 24 , de
5 1a misma cofradía; arrendada  á Marcos Soto   240 4000
‘ Remates p a ra  el dia 23 de Noviembre de 4 852.

25 Una casa en esta ciudad, calle de R izarzuela ,  núm . 2 5 ,  que 
: lleva en ren ta  María Barroso, y perteneció á la cofradía de
> ánimas de San L ázaro   400 2500
? 26 Otra casa en id., Corral del Candil, núm. 2, de la cofradía de

nuestra  Señora de los Dolores, y la lleva en ren ta  Manuela 
Bartolomé    460 4000

27 Otra casa en esta ciudad, calle Mayor an t ig u a ,  núm . 4 0, que
perteneció á la cofradía de San  Francisco, y lleva en renta
Dámaso López    300 7500

28 Otra id. en id., calle de M ancornador, núm . 4 4 ,  de la cofra-
* día de San Francisco; la lleva en renta Rufina Ino ja l   270 6750

29 Otra id. en id., calle de las Monjas, núm . 3, de la misma c o 
fradía; la lleva en ren ta  María G arc ía   460 4000

30 Otra id. en id., calle de id., núm . 4 ,  de la misma cofradía, que
¡1 lleva en renta Felipe M arnia...............................................................  440 3600.
h 31 Otra id. en id., calle de Santa M arina , núm . 8 , que pertene

ció á la cofradía sacram ental  de Santa M arina , a r rendada
5, á Fernando Amor...................................................................................... 4 00 2500
a 32 Otra id. en id., calle Mayor antigua , núm. 85, que pertene

ció á la misma cofradía; la lleva en renta Mariano Herrador. 225 5625
33 Otra id. en id., calle de ios Pastores, núm. 5 ,  de la cofradía

sacramental de Santa Marina ; arrendada  a Florencio Cuesta. 420 3000
34 Otra id. en id.,  Corral de San Pedro, núm . 2 . ,  de la cofradía

de San Pedro M ártir;  la lleva en ren ta  Antonio Alonso  430 3250
5 35 Otra id. en id., calle délos  Pastores ,  Corral de San Pedro, n ú 

mero 3, que perteneció á la misma cofradía , que lleva en
"" renta Escolástica Herrero........................................................................  4 20 3000

36 Otra id. en id., calle de id., Corral de id., sin núm ero ,  de la
misma cofradía; arrendada á Pedro P e ñ a   20 500

Remates p a ra  el dia 24 de Noviembre de 4852.
44 Otra id. en id., e x t r a m u r o s , sita en Alien del Rio, de la cofra

día sacramental de Alien del Rio; se halla ru inosa ................... . .  6250
42 Otra id. en id., de la misma cofradía; a r rendada  á Ignacio Co-

v a r ru b ia s   $50 0250
43 Otra id. en id., calle Mayor pr inc ipa l ,  núm . 262, de la cofra

día de nues tra  Señora la Blanca ; a r re nd ad a  á Manuel A n -
lolin     280 7000

45 Otra id. en id., Corral de Cuatro Manos, núm. 2 , de la cofra
día de Animas del Pradillo; la lleva en ren ta  Miguel Iñ igo ..  305 7625

46 Otra id. en id., Corral de id., núm. 4, de la misma cofradía; la
lleva en ren ta  Josefa Fe rnandez   490 4750

47 Otra id. en id., Ronda de San Lázaro, núm. 9 , de dicha co
f r a d ía ; la lleva en renta Hipólito Poza  220 5500

50 Otra id. en id., calle de Pedro Espina, núm . 5, de la cofradía
de 1a Cruz de San Pablo; la lleva en renta Simón G ra ja l . . .  340 8500

51 Otra id. en id . ,  id. núm. 23, de la misma cofradía; la lleva
en renta María Morales     445  2875

52 Otra id. en id., calle del Matadero Viejo, núm. 4, de la misma
cofradía; la lleva en renta Nicolás Alvarez..................................  240 6000

53 Otra id. en id . ,  calle de los Pastores, núm. 49, de la misma
cofradía; la lieva en renta Paula Mariscal.................................... 4 80 4500

54 Otra id. en id., calle de la C o rred era , núm. 30, de la misma
cofradía; la lleva en  ren ta  Norberto Macho  480 4500

59 Una panera en Villarnediana, de la cofradía d é la  Cruz; la lleva
en renta Juan  V il lazan .    444 3700

Remates p a ra  el dia 26 de Noviembre de 4852.
60 Una viña en término de esta c i u d a d , que perteneció á la co

fradía de Vera Cruz; la lleva en ren ta  Gerónimo A b a d   30 4000
64 Un quiñón de tierras en siete pedazos de 69 cu a r ta s ,  término 

de A m pudia, de la cofradía de Animas de dicha * villa* la
lleva en renta Ceferino P e inado r ............................................. ] . . .  270 9000

62 Una casa en esta c iu d a d ,  calle de la Corredera, núm . 31 de 
a cofradía de la Cruz de San P a b lo ; la lleva en renta  Baldomcro Montoto................................................ 425 3425

64 Una casa-corra l  en Meneses , calle de la Mota ’ ruinosa ,‘ d e í á
cofradía de la Cruz................................................. ’ ................ \ ..........  , .  <025

68 Una casa en esta ciudad, calle de los Gatos, núm ."<Ó, dé la
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cofradía sacramental de Alien del Rio; la lleva en renta
Gregorio Caballero............................................................................. * ^25

71 Una casa en Boadilla del Camino, de la cofradía de San Nico- ~
lás de Carrion ,  que llevaron en renta Fernando Valles y
María de las Heras............................................................................. *

81 Un solar en esta ciudad , calle Empedrada, núm. 7 , de la co -  * *
f rad ía  sacramental de San Lázaro..........................................................    7 qqq

88 Un solar en id., calle de la Corredera, núm. 5 , de la cofradía
de la Santa Cruz de Santa Marina .................................................  . # 2500

92 Otro id. en id., calle del Trompadero , núm. 13, de los cape
llanes del núm. 4 0 ....................................................................................................   5 qqq

118 Una casa en Baello, de la cofradía de Animas de dicho pueblo.
con dos bodegas adyacentes; la lleva en renta Tomás Garcíal 50 1150

119 Una casa en Cwvatos de la Cueza , de la cofradía de ios San
tos del mismo pueblo; la lleva en renta .Miguel Negrete  80 2000

130 Una casa en Fromista, de la cofradía de Animas de Castrifio:
la lleva en renta Cipriano Brezo....................................................... ' 150  3750

El p;1g° fincas se verificará en metálico, ó en títulos de la Deuda consolidada del 3
por 100 interior y exterior ai precio de cotización, según se previene en el párrafo segundo 
del art. 3.° del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, y en los niazos qu e  establece el ar
tículo 10 del mismo Real decreto.

No podrán los compradores pedir nulidad ni rescisión del contrato, anunciando las fincas 
vendidas como libres, apareciesen gravadas con algunas cargas civiles ó eclesiásticas, en cuyo 
caso se obligarán á reconocerlas, deduciéndose su importe del valor total de las fincas.

Quedan sujetos asimismo los compradores á los pagos de derechos del Juez de la subasta, 
notario, papel  y escrituras, en  conformidad á la tarifa establecida ai efecto.

Lo que se anuncia al público por medio de la G aceta, Diario de avisos de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia por radicar en la rnisma las fincas anunciadas, para qu e  llegue á no
ticia de las personas que gusten interesarse en  su ad qu is ic ión , pudsendo enterarse de los e x 
pedientes originales que estarán de manifiesto en la Secretaría de Cámara de este obispado; 
advirtiendo que no se admitirá postura alguna sin que el licitador presente fiador abonado, 
e n  conformidad á lo que se manda en el citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Palencia y Octubre 9 de 1852. =  Gregorio MeÜton Martínez.

1º SECCION .-PROVIDENCIAS  JU D IC IA L E S.

Doctor D. Vicente Gómez de Enterria, Secreta
rio honorario de S. M. y  Juez de primera instan
cia de esta ciudad de A lca lá  de Henares y  su par
tido, de que el infrascrito escribano dá fé.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho al patronato con carga 
de vínculo ó capellanía laical de bienes fundada en 
la villa de Campo Real por Dona Catalina Galindo 
en 23 de Setiembre de 1658 ante Juan de N arga- 
aes, escribano de dicha v i l la , y  facultad de elegir 
sucesor en la mitad de bienes del mismo reservados 
en sentencia de este Tribunal de 3 de Agosto de 
1847, á fin de que en el térm ino de 30 dias , á con 
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficia l de M adrid , se presenten en este juzgado á 
deducirlo; prevenidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lu ga r, pues así lo tengo man
dado por auto de este dia con vista de solicitud pre
sentada de parte de D. Sebastian Martinez de Rojas, 
para que se declare corresponderle dicho patronato 
y facultad de elegir el enunciado sucesor.

Alcalá de Henares 11 de Octubre de 1852.z:V i- 
cente Gómez de E n terria .= P or mandado de S. S., 
Estéban Azana.

Tribunal de Com ercio.uPor providencia del Sr. Juez 
comisario de la quiebra de D. M elchor Ramírez de 7 del 
corriente, se ha fijado el término de 15 dias para que 
cuantos sean acreedores á dicha quiebra presenten á los 
síndicos nombrados D. Dom ingo Lucio R uiz y  D. To
más de Olavarrieta, de este com ercio, que v iven , el 
primero en la calle de la Concepción gerónima, 
núm. 7 , cuarto bajo, y  el segundo calle de la Flor 
baja, núm. 12, cuarto principal, los títulos justifi
cativos de sus respectivos créditos en el modo y for
ma que previene el art. 1102 del Código de Comer
cio; en inteligencia que de no hacerlo así incurrirán 
en mora para los efectos que determina el 1111, en
tre los cuales es uno el de perder el privilegio que 
tengan. Y  la junta de exámen y  reconocim iento de 
los mismos créditos se ha señalado para el dia 10 de 
Noviembre p róx im o , y  hora de las once de su ma
ñana, en la sala de audiencias de este tr ibun al, pla
zuela de la Lena , núm. 1 4 , piso p r in cip a l, adon
de deberán concurrir por sí ó persona legalmente 
autorizada para evitar perjuicios.

Madrid 9 de Octubre de 1852. =  José de Celis 
Ruiz.

D. Alonso A ndrada, Capitán de infantería, fis
cal militar de la provincia de Cáceres.

Usando de la jurisdicción que la Reina nuestra 
Señora ( Q. D. G. ) tiene concedida en estos casos 
por sus Reales ordenanzas á los Oficiales del ejérci
to , por el presente lla m o , cito y  emplazo por pri
mer edicto á Patricio Puig , vecino de M adrid , ca
sado y  de oficio traficante ; á  Eusebio García, que 
lo es de V illa verde, viudo y  su oficio tratante, y á 
Miguel Manso, natural que se dice ser de Marmú, 
de 23 años de edad, estatura cinco p ies, p e lo , cejas 
y ojos castaños, nariz larga , barba poca , cara regu
lar y color moreno y  mellado de un diente de la en
cía superior , contra quienes instruyo causa crim i
nal por el delito de robo en despoblado y  en cuadri
lla ejecutado á varias personas el dia 6 de Junio úl
timo en el sitio denominado Fuentes de V alladolid, 
entre Torrejon y  la B argu illa , señalándoles el tér
mino, de 30 dias, que empezarán á contarse desde el 
de la fecha , para que se presenten en la cárcel de 
esta capital á dar sus descargos y  defensas ; y  de no 
comparecer en el plazo referido se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guer
ra ordinario.

Cáceres 28 de Setiembre de 1852. =  Alonso A n - 
drada. ^=Por su mandado , Pablo Quintero.

# D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera 
instancia del Centro &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por 
tercer edicto y  pregón á Doña Josefa Torres, de es
tado v iuda, para que en el término de nueve dias 
se presente en el juzgado de primera instancia del 
Centro, sito en el piso bajo de la territorial, frente

Santa Cruz, de diez á dos de su tarde, por la es

cribanía de número de D. Mariano Fernandez del 
Canto, á prestar una declaración en causa que se la 
sigue por estafa ; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1852. zzFrancisco Sán
chez Ocaña.uPor mandado de S. S ., por Canto en 
virtud de Real autorización, Mariano Fernandez 
García.

En virtud de providencia del Sr. D. M iguel J o 
ven de Salas, Juez de primera instancia de las 
Afueras de esta corte, por la escribanía de Noblejas, 
se cita y  llama á Policarpo González, natural de 
Gutierrez-Muñoz en la provincia de A vila  de los 
Caballeros, hijo de Francisco y  de Angela García, 
soltero, jornalero, de 29 años de edad, para que en 
el término de nueve dias siguientes al de la publi
cación de este anuncio se presente en este juzgado á 
oir los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue con otros por heridas á Manuel Gabian ; aper
cibido que de no presentarse se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeldía , y  le parará él perjuicio 
que haya lugar.

Chamberí 6 de Octubre de 1852.nM iguel García 
Noblejas.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. José M orphy , Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de esta ca p ita l, refrendada del 
escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se ci
ta , llama y  emplaza por primer edicto, y término 
de nueve dias, á Josefa Leona Nuñez , natural de 
Toledo , hija de Eugenio y  de Clara Rodríguez, sol
tera , de 15 años de edad , acogida que ha sido del 
asilo de San Bernardino , y  sirvienta después en casa 
de Doña Antonia M artinez, calle de la Torrecilla 
del L e a l, núm. 8 , cuarto tercero , para que se pre
sente en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, ó en la cárcel de mugeres, 
á dar sus descargos en la causa que contra ella se 
instruye por hurto á su ama la expresada Doña A n 
tonia Martinez ; apercibida que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar, sustanciándose la causa 
en su ausencia y  rebeldía.

Madrid 6 de Octubre de 1852.=M orphy.

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Hueicalovera y  su partido &c.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á Tomás 
Jiménez Sánchez, hijo de Alfonso y  de Juana , na
tural y  vecino de esta v i l la , casado, de estatura re
gu lar, color trigueño, ojos pardos, pecoso, boca 
grande, dientes negros , de edad de 26 á 28 años, 
vestido á uso del pais, para que en el termino de 
50 dias se presente en este juzgado á defenderse de 
los cargos que le resulten en la causa que se le sigue 
sobre muerte á Sebastian R ubio Muñoz ; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Huercalovera 29 de Setiembre de 1852.— José 
de Bustos. =  Por su m andado, Vicente Sánchez 
Rubio.

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido <&c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por p ri
mero , segundo y  tercer término al reo prófugo J uan 
Antonio Sánchez Asensio , de esta vecindad , para 
que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este en la Gaceta oficial de Madrid y  
B oletín  de esta provincia, se presente en estas cárce
les de partido á defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo estoy siguien
do por la muerte causada á José Parra T o b a l; aper
cibido que no verificándolo se sustanciará dicha cau
sa en su rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Hueicalovera á 29 de Setiembre de 1852.rr 
José de Bustos.— Por su m andado, Pedro Sánchez 
Rubio.

D. Antonio Lozano R u b io , Teniente Alcalde 
primero constitucional de la villa  de Montanchez 
y  Juez de primera instancia de la misma y su par
tido por ausencia del propietario y  del Alcalde.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos

los que se crean con derecho á los bienes y  herencia 
de D. José Cortés, renunciada por sus hermanos \ 
cuñados, cura párroco que fué de Salvatierra, dú 
este partido, para que dentro de 50 dias, á contai 
desde su publicación , se presenten en este juzgadc 
á deducir el derecho que crean tener; con apercibi
miento que no haciéndolo así se considerará que 1c 
han abandonado.

Montanchez 8 de Octubre de 1852.=Antonio Lo
zano Rubio. =rpor su m andado, Francisco Fernan
dez Arias.

D. Dionisio Marin y  R u iz , Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, 
llam o y  emplazo á Antonio N ovella , vecino de 
Frias , conocido por el B olero, para que dentro de 
nueve dias se presente en esta cárcel á responder de 
los cargos que le resultan de la causa que estoy ins
truyendo sobre hurto de una yegua y muleta pro
pias de Florencio Rodríguez , dom iciliario de las 
Majadas,^que si así lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia ; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se seguirá la causa en su rebeldía , y  los au
tos y  diligencias se entenderán con los estrados del 
juzgado, parándole el mismo perjuicio'que si se h i
ciesen en su persona.

Dado en Cuenca á 9 de Octubre de 1852. n D io - 
nisio Marin y  R u iz .—  Por su m andado, Pedro de 
Escobar.

El^ licenciado D. Andrés M aroto, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Frechilla y  su par
tido.

Por el presente hago saber que por Saturnino 
G arcía , de esta vecindad, en representación de su 
muger Catalina de Castro, se ha solicitado se declare 
vacante el patronazgo de fam ilia para administrar 
la memoria fundada en esta villa con capital de 
2000 ducados por Alonso de Fuentes Arenillas, mos
trándose al mismo tiempo opositor al indicado pa
tronazgo, que tiene por objeto la dotación de huér
fanas, y pidiendo la fijación de edictos por el tér
mino le g a l, lo que he estimado en auto de esta fe
ch a , en cuya virtud cito , llam o y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho al de patrono 
de sangre de la referida memoria , para que en tér
m ino de 30 dias le deduzcan ante mí por medio de 
procurador que con poder bastante les represente, 
que si lo hicieren les oiré y  administraré justicia, y  
de n o , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla y  Agosto 6 de 1852.=Andrés 
Maroto.=Por su m andado, Santiago Bartolomé.

D. M iguel Alvarez y  Sotom ayor, abogado de 
los Tribunales nacionales y  Juez de primera ins
tancia del partido de esta villa de Castro el R io.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á todas 
[as personas que se crean con derecho á los bienes 
ion que están dotadas las capellanías que en esta 
rilla fundaron Alonso de Aranda Centella y  Cata
lina, su hermana, vacantes por fallecim iento de Don 
Angel Cantorero, presbítero, vecino que fué de la 
úudad de Córdoba , para que en el término de 30 
lia s , contados desde la publicación de este anunció, 
[e deduzcan en este juzgado en el expediente ins- 
ruido á instancia de María Perez Espinosa en el 
lia 2 de Octubre del año últim o ; con apercibimién-
0 que pasado dicho término sin hacerlo les parará 
d perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mau
lado en providencia de este dia.

Castro del R io  y  Agosto 27 de 1852, =  Miguel 
Alvarez. = P o r  mandado de dicho señor, Antonio 
Martin de la Cruz.

Licenciado D. José de la Vega y  Concha, Secre- 
ario honorario de S. M. la Reina (Q. D. G.) y  Juez 
le primera instancia con consideración de ascenso de 
:sta villa  y  partido de Potes.

Por el presente cito ,llam o y emplazo á todas las 
>ersonas que sé crean con derecho al patronato de 
egos fundado por el presbítero vicario 1). Juan Bul
les en favor de sus hermanos D. Manuel, D. Fran- 
isco y  D. Felipe , vecinos que fueron del concejo de 
►antibañez y  esta citada v illa , como hijos legítimos 
Le D. Francisco Bulnes y  Doña María de Otero Co
do, su m uger, vecinos que fueron del expresado 
oncejo, para que dentro de 30 dias, siguientes al 
;e la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
a provincia y  en la Gaceta de Madrid , acudan á de- 
.ucirle á este tribunal por medio de procurador con 
ioder bastante ; bajo apercibimiento de que trascur- 
ido que sea dicho término les parará entero per- 
uicio.

Dado en la villa  de Potes á 2 de Octubre de 1852.— 
osé de la Vega y  Concha.=  Por mandado de S. S.> 
osé Bustamante.

D. Francisco Montoro y  N avarro, Ministro ho- 
lorario de la Audiencia territorial de Granada y 
uez de primera instancia del distrito de San A n - 

onio de esta plaza , que accidentalmente despacho
1 juzgado del distrito de Santa Cruz de la misma.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas 
as personas que se consideren con derecho á la pro- 
dedad de una casa sita en esta ciudad, calle de San 
lerman , núm. 156 , para que en el término de 30 
ias, contados desde la publicación de este edicto en 
a Gaceta de M adrid, se presenten á deducirlo por 
í ó por medio de apoderados en los autos form a
os en dicho juzgado de Santa Cruz, y  por ante el 
ufrascrito escribano, á instancia del promotor fis- 
al del mismo sobre que se declare dicha finca per- 
eneciente al Estado por no tener dueño conocido; 
iajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
iroveerá lo que corresponda , y les parará el perjui- 
io que haya lugar.

Cádiz 1? de Octubre de 1852.— M ontoro.=L icen- 
iado José María Noble.

PARTE NO OFICIAL ^

MADRID 19 DE OCTUBRE.

En la mañana del miércoles 20 sal
drán de esta corte SS. MM. la Reina, el 
Rey y la Reina Madre, y  S. A. el Infante i

¡ D. Francisco de Paula, con el objeto de  
examinar las obras que se están ejecu
tando en Torrelaguna para la conducción  
de aguas á Madrid. Los Sres. Ministros 
se trasladarán también al indicado punto  
con el objeto de acompañar á SS. MM., 
que verificarán su salida á las ocho de la 
mañana, regresando al anochecer.

CORREO EXTRANGERO.

El Presidente del Consejo de Ministros de 
Dinamarca presentó en la sesión del 8 del ac 
tual á. las dos Cámaras reunidas el proyecto 
de ley anunciado en el mensaje Régio de 
apertura, relativo al cambio introduf ido en el 
orden de suceder al trono. Previénese en él 
que en el caso de extinguirse la línea mascu
lina del Rey Federico 111, heredará la Monar
quía danesa el Príncipe Cristian de Scliles- 
w ig  — Holstein-Sondem burgo -  Glucksburgo , y  
sus descendientes legítimos en la línea de los 
agnados por órden de primogenitura. El Pre
sidente del Consejo comunicó al mismo tiempo 
á la Dieta los documentos y demás actas im
presas y manuscritas que tienen relación con 
este asunto, distribuyéndose una copia de los 
primeros á todos los miembros de ambos cuer
pos colegisladores, en los cuales se notan prin
cipalmente los que expresan los consentimien
tos y renuncias del Landgrave Guillermo y su 
esposa, del Príncipe de Ilesse, los del P r ín -  
cipe y Princesa Cristian de Glucksburgo, los 
del Príncipe Federico de Analt-Dessau y su 
esposa, y los del Duque y Duquesa de Nassau.

según se lee en una correspondencia par
ticular de Berlin, inserta en un periódico e x 
tran jero  , el Austria ha invitado al Gabinete 
prusiano, por medio de su Embajador en aque
lla corte, á qu een v ie  un plenipotenciario para 
asistir á las conferencias que han de cele
brar en Viena los representantes de los d iver 
sos Estados alemanes para establecer las bases 
de una unión general aduanera de Alemania. 
Como parece natural, es probable que la Pru- 
sia no quiera acceder á ello, y para esto se 
negará á tomar parte en dichas conferencias. 
La misma correspondencia añade que el A u s
tria está firmemente resuelta á llevar adelante 
su plan de unión de las Aduanas alemanas.

Desde el 1.* de Enero próximo se estable
cerá entre Berlin y Colonia un tren diario, p u 
diéndose llegar con esto á París en 30 horas.

La instrucción comenzada hace tres años 
por la Sagrada Consulta de Roma para juzgar 
á los bandidos de A n c o n a , se halla comple
tamente terminada. Sabido es que esta causa 
se refiero á los graves desórdenes de que en 
1848 fué teatro aquel pais. A fines de dicho 
año se estableció en Ancona , en Connaldo, en 
Jesi y  en Sinigaglia, un Gobierno de terror 
formado por una banda de crim inales, el cual 
asesinaba á los habitantes por capricho y á 
veces por pasatiempo. De los sesenta y cuatro 
acusados, veinte y cuatro han sufrido la pena 
capital estos últimos dias en Sinigaglia; trece 
han sido sentenciados á la misma pena en re
beldía, y los restantes enviados á presidio por 
toda su v da. Entre los que han sufrido la p e 
na e pital solo se cita el negociante S im once -  
llí, ei que pertenecía á una clase decente: los 
restantes podian considerarse como la hez de 
la población.

Se cree que en breve se terminará la ins
trucción comenzada contra los demás bandidos 
de Connaldo, de Jesi y de Ancona. Los fusila
mientos han sido ejecutados por los suizos de 
la guardia pontificia.

La Reina de Inglaterra ha nombrado al Ge
neral Stapleton, Vizconde Combermere, Cons
table de la Torre de Londres en reemplazo del 
difunto Duque de Welíington.

Lord D erb y , primer Ministro , ha sido nom 
brado iord Canciller de la Universidad de O x 
ford por los miembros de su c laustro

El Gobernador de la isla de Jersey ha dis
puesto que todos los refugiados que se en
cuentren en aquel pais se presenten en las 
diferentes, oficinas públicas del distrito para 
que se anoten en un registro público sus nom
bres, profesión , estado y modo de vivir. En 
consecuencia de esta orden se han presentado 
para ser inscritos doscientos cuarenta refu
giados.

Asegura el periódico francés La Patrie que 
el Rey de Honolulú, Kameath-Meah III, envia 
á Paris un Embajador encargado de negociar 
un tratado con el objeto de allanar las dificul
tades ocurridas entre la Francia y el Gobierno 
de las islas de Sandwich.

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 14 de Octubre.

Continúa con actividad el depósito de m o 
neda de calderilla en el edificio do las casas 
consistoriales, desde donde será distribuida 
para eí cambio cu los sitios que se designarán 
oportunamente. Es probable que estos sean nu
merosos á fin de que la operación se haga en 
breve plazo y con la debido regularidad. To
davía no se sabe á punto fijo el dia en que 
empezará el cambio; pero es de creer que será 
muy en breve. Esta importante é indispensa
ble operación se verificará simultáneamente



en todas las poblaciones de Cataluña. Así des
aparecerá de una  vez y para siempre esa fu
nesta plaga de calderilla que tantos perjuicios 
ha ocasionado al comercio, alimentando un  
contrabando altamente pernicioso é inm ora l  

(Del Diario de Cataluña.)
♦

Idem  45.
Parece que cuanto antes se verificará en 

nuestro  puerto un ensayo subm arino que tie
ne por objeto probar la posibilidad de perm a
necer por espacio de mucho tiempo debajo del 
a g u a , obrando en ella las personas que se s u 
mergen  con la misma libertad que en el aire 
libre. El inventor del aparato , que según te
nemos entendido, es bastante sencillo, es es
pañol;  y habiéndolo sometido al examen de 
personas inteligentes, ha merecido su  aproba
ción. Consideramos inútil  ponderar las ven ta
jas  que podrían reportarse de dicho aparato, 
no siendo la menor de ellas la facilidad con 
que podrían carenarse los buques sin necesi
dad  de descargarlos ni removerlos.

(Del Ancora.)

Cádiz 45 de Octubre.
Ayer ha sido un  buen dia para  la m arina  

española. Hemos visto flotar en el m ar un  na
vio nuevo con nuestra  hermosa bandera ,  uno 
de los mejores navios que existen hoy en el 
m undo , y el mejor sin duda que ha poseído 
España aun en sus tiempos mas prósperos y 
felices.

E n  el arsenal de la Carraca era tanto mas 
g rande  la ceremonia de ayer,  cuanto que ha
cia ya 95 años que no se construía en él nin
g ún  buque de esta clase. El último que salió 
de sus diques fue el navio España  de 64 ca
ñones, construido por los años de 4757.

La novedad del espectáculo atrajo al arse
nal una numerosa concurrencia de personas 
de ambos s e x o s , principalm ente de Cádiz y 
San Fernando. El vapor que salió de esta p la
za á las once y media de la m a ñ a n a , á pesar 
de que era uno de los mayores que  se emplean 
en la conducción de pasajeros dentro de la 
bah ía ,  iba de tal modo lleno, que difícilmente 
hubiera  podido adm itir  á una persona mas. 
En cuanto á la población de San Fernando, 
casi puede decirse que la mitad de ella esta
ba en la Carraca. El arsenal ofrecía pues uu 
aspecto animadísimo, contribuyendo también 
á embellecerlo los atractivos natura les  de un  
hermoso dia de otoño.

A las tres de la m adrugada se había dado 
agua al dique por los cuatro postigos que tie
nen las puer tas ,  y á las siete se abrieron es
tas, habiendo flotado el navio á las once y 
veinte y cinco m inutos; de manera que cuan 
do llegamos al arsenal, faltaba solo la ceremo
nia de la bendición del b u qu e ,  y la operación 
generalmente sencilla de hacerlo salir al mar.

E n  el macho de babor del segundo dique, 
que es el que ocupaba el navio, se había im 
provisado una1 modesta capilla, cubierta con 
banderas ,  para que pudiesen revestirse los sa
cerdotes que debian asistir al acto religioso de 
la bendición. A la proa del mismo dique se 
elevaba un tablado, adornado también con 
banderas ,  en el cual estaba situada una ban
da de música. Y por ú lt im o, en el macho de 
estribor se veia una elegante y cómoda g r a 
dería, adornada y cubierta def mismo modo, 
que contenia seis órdenes de asientos con Ja 
longitud de 70 varas cada u n o :  aquel era el 
lugar reservado para el bello sexo, y por cier
to que estaba completamente lleno.

El Excmo. Sr. Capitán general del depar
tamento se hallaba en uno de los balcones de 
la casa de bo m b as , teniendo á la puerta  de 
este edificio, como guardia de honor, á la tro
pa de infantería de marina. Asistían igual
mente todos los Jefes y Oficiales del departa
mento y del arsenal vestidos con el uniforme 
de media gala, y el Comandante y Oficiales 
del vapor de guerra  francés P etrel, cuyo b u 
que se halla en la Carraca para la composi
ción de su máquina.

A la una y media de la tarde fué bautiza
do el navio por el señor Teniente-vicario del 
departam ento , acompañándole 15 capellanes 
castrenses con cruz y ciriales. La iglesia le 
puso el nombre de San E duardo , que era el santo del dia.

Inmediatamente después desocupó el buque 
magestuosamente el d ique, tocando la música 
al mismo tiempo la marcha Real. La operación, 
que se verificó con rapidez y sin la menor 
dificultad, fué dirigida por el Excmo. Sr. Co
m andan te  general del arsenal y secundada á 
bordo por el Sr. Director de pertrechos. G ran 
de era en aquellos instantes la alegría del p ú 
blico, que contemplaba entusiasmado las gi
gantescas proporciones, la magestad y elegan
cia de este hermoso navio, construido en me
nos tiempo de lo que en un principio se es
peraba.

Creemos complacerá nuestros lectores d á n 
doles algunas noticias que hemos podido pro
porcionarnos sobre el nuevo navio con que 
cuenta ya nuestra  armada.

Sus dimensiones principales son 218 pies 
de eslora en línea de flotación, 58 pies y cua
tro  pulgadas de manga fuera de miembros, y 
28—9 de puntal desde la parte  superior de la 
quilla á la inferior del bao sin la vuelta.

Sus calados son: en línea de navegac ión29 
pies y dos pulgadas á popa, y 26—8 á proa:

diferencia 2—6. En rosca 20—6 á popa, y 48 
á proa: diferencia los mismos 2 pies y 6 pu l
gadas. En el caño con 400 toneladas de hierro 
en lingotes 21— 4 á popa, y 48—10 á proa , re
sultando igual diferencia.

Mide el buque 2796 toneladas de arqueo, y 
4450 con 4227 libras 57 céntimos dichas de 
desplazamento.

La prim era cubierta tiene de a l tu ra  6 pies 
y 40 pulgadas:  la segunda 6—4: la del solla
do 6— 10: el frente de cada chaza 8—11 : la 
batería del medio 7—6.

Desde proa al centro del palo tr inque te  
hay 29 pies y 4 pulgadas: desde el trinquete 
al mayor 94—7: desde el mayor al de mesana 
60—3: desde el mesana á popa 33—40.

Las dimensiones del palo mayor son 436 
pies: las del t r inquete  4 24 pies y 4 0 pu lga
das: las del mesana 4 4 4-8: las del bauprés  82-9.

E n tre  otras maderas se han  empleado en el 
casco las de roble, chicharrón, sabicú, caoba, 
cedro y pino de tea ó de W ilmigton, todas 
ellas inmejorables, y que dan al buque una 
gran  solidez.

Desde línea de agua para abajo, el navio 
está empernado y clavado en bronce y cobre, 
teniendo la clavazón dos tantos y medio del 
grueso del tablón en que va colocada.

El perno maestro del ta jam ar q u e , como 
los demás que lo a firm an , es de hierro con 
una capa de b ro n c e , tiene de d iámetro 60 
líneas.

Concluiremos dando noticia de la artillería 
que habrá  de m ontar  el buque.

Primera batería: 4 0 bomberos de 68; sus d i
mensiones 9 pies y 40 pulgadas, con peso de 
720 quintales; 20 cánones de 22 , 4 0 pies y 4 
pulgadas, 4220 quinta les;  2 dichos de 5 6 ,  4 2 
pies, 2 l2  quintales.

Segunda batería : 6 bomberos de 68, 9 pies 
y 40 pu lgadas ,  432 quintales;  24 cañones de 
32, 9 pies y 10 pu lg ad as ,  4320 quintales; 
2 cañones de 56, 42 pies, 212 quintales.

Alcázar: 2 bomberos de 68, 8 pies y 9 pu l
gadas, 414 quintales; 4 2 cañones de 32, 8 pies 
y 9 pulgadas, 552 quintales.

Castillo: 8 cañones de 3 2 ,  8 pies y 9 p u l 
gadas , 368 quintales.

Son en todo 86 piezas; de ellas 4 8 bombe
ros de 68 ,  4 cañones de 56 y 64 dichos de 32. 
Peso total 5150 quintales.

Tal es el hermoso navio que enriquece des
de hoy á la m arina española, y que llevando 
el nombre augusto de nuestra Reina, podemos 
presen tar  como una de las obras destinadas á 
perpe tua r  la memoria de su reinado. A la vez 
que felicitamos al p a i s , y nos felicitamos á 
nosotros mismos por esta g ran  adquisición, de
bemos dar tam bién  nuestra  mas cordial enho
rabuena al Sr. Comandante general del a rse 
nal,  Jefe del cuerpo de Ingenieros de la A r 
m ada , y á los hábiles constructores que se h a 
llan á sus ó rd e n e s , por el celo y la inteligen
cia con que han llevado á feliz térm ino una 
obra enteram ente nueva en nuestros dias,  y 
que dá un público y honroso testimonio de 
sus conocimientos en el ar te  difícil de la arqu i
tectura naval. (Comercio.)

CR ITICA L IT E R A R IA .
Lecciones de trigonometría esférica y de 

geometría analítica, por el Coronel Don 
Manuel Diez de Prado, Comandante del 
cuerpo de Ingenieros del ejército y pro
fesor de su Academia (1 ) .
Esta o b r a , escrita y litografiada hace a l 

gún  tiempo para  servir de texto á la enseñan
za de la Academia de Ingenieros de Guadala- 
j a ra ,  acaba de im prim irse ahora de orden del 
Excmo. Sr. Ingeniero general D. Antonio R e -  
mon Zarco del Valle.

Su  au to r ,  teniendo á la vista los tratados 
que se conocen sobre la misma m ateria ,  y gu ia 
do por sus propias observaciones en el cargo 
de profesor que hace muchos años desempeña, 
se ha propuesto reducir  á términos breves y 
sencillos la exposición de las doctrinas; darles 
el orden que ha creido mas conveniente para  
su mejor inteligencia; introducir en parajes 
oportunos cuestiones escogidas de ejercicio y 
aplicación; y por ú lt im o, adoptando la m á x i
ma ya antes conocida, aunque  no bien respe
tada siem pre, á saber, que los procedimientos 
del álgebra deben tom ar por auxiliares los de 
la geometría, y vice-versa, en cuanto se p u e 
da ,  y no pretender nunca que ni los unos ni 
los otros dominen exclusivamente en la ave
riguación de las verdades m atem áticas, cual 
si fuesen rumbos independientes para  llegar á 
ellas, ha buscado enlazar estos dos medios de 
análisis y de cálculo, haciendo que se presten  
mutuos recursos , y que concurran  unidos á 
facilitar el estudio de tan  importante ramo de 
las ciencias exactas.

Para llevar á cabo este propósito, el au tor 
ha dividido su asunto en lecciones acomodadas 
á la índole de las doctrinas y á la natura l  s u 
cesión de las materias ,  de modo que ai fin de 
cada una de estas, pueda reposarse el ánimo 
de los que las aprendan , y quedar bien d is
puesto para  seguir su trabajo en las restantes.

(4) Se vende al precio de 30 rs. en la Aca
demia de Ingenieros de Guadaiajara, y en Ma
drid  en la librería de Perez, calle de Carretas: 
en las provincias y Ultramar se ha rán  los pe
didos en las Comandancias de Ingenieros.

En las cuatro p rim eras  lecciones, después 
de un  resúmen de los conocimientos propios 
de la tr igonometría plana , el cual ofrece un 
cuadro interesante de sus principales fórmulas, 
se plantea el problema general de la trigono
metría esférica , se desenvuelven y sistemati
zan sus analogías, y se presentan cuestiones 
de importancia que ejercitan é i lus tran  su 
aplicación.

Otras tres lecciones se destinan en segui
da á dar  á conocer los procedimientos de lo 
que se llama Análisis determinado de geometría.

La geometría analí tica, propiamente dicha, 
empieza en la octava lección,*y tanto  en ella 
como en las cinco siguientes, se t ra ta  elemen
tal y ordenadamente toda la teoría de rectas y 
planos, con las principales cuestiones á que 
natura lm ente  conduce como trasformacion de 
coordenadas, determinación de superficies, vo
lúmenes &c.

La teoría de las curvas de segundo orden 
ocupa las ocho lecciones que siguen á las seis 
precedentes, determinando los caracteres esen
ciales, así particulares como generales de esta 
clase de líneas, sus focus, sus tangentes, sus 
asíntotas, d iámetros & c ., é igualm ente sus 
condiciones de semejanza y su  identidad con 
las secciones cónicas; valiéndose para todo esto 
con especialidad del método analítico de inda
gación, y  teniendo cuidado de separar  y dejar 
para  otra época de estudio aquellas doctrinas 
que por medio del cálculo infinitesimal puede 
explicarse y comprenderse mas fácilmente.

Por u n  procedimiento analítico semejante 
al que acaba de indicarse, se presen tan  por 
último en siete lecciones las propiedades de 
las superficies de segundo grado, y se de te rm i
nan  sus secciones circulares, generatrices rec
tilíneas, planos tangentes y diametrales, cuer
das principales &c., ofreciendo al fin una es
cogida colecion de teoremas y problemas que 
i lus tran  y completan aquella teoría.

Tal es en breves palabras la descripción 
de los asuntos sobre que versa esta otra. No 
pueden ser mas interesantes de lo que son. 
La geometría analítica es uno de los ramos de 
las matemáticas puras  mas á propósito para 
despertar á los jóvenes el espíritu  investiga
dor ,  y guiarlos en ese laborioso y difícil e jer
cicio del entendimiento , que aplicado después 
á distintos objetos , acaso lejanos en aparien 
cia de aquel p r im er estudio, conviene mucho, 
siempre que se apoye en hábitos de rectitud, 
y no se deje a rre ba ta r  nunca sino por el b r i 
llo de la verdad clara y evidentemente de
mostrada. Por otra pa r te :  las aplicaciones in 
mediatas que tiene este mismo ramo de la 
ciencia son muchas y m uy var iadas ,  llegando 
algunas hasta confundirse con los procedi
mientos usuales de las artes y de la indus
tria.

Con tan  favorables c i rcu n s tan c ia s , y al 
contemplar que en medio de la aridez general 
de los estudios matemáticos, si hay alguno de 
ellos que pueda decirse ameno y deleitoso, es 
s in d isputa  el que se propone averiguar  las 
propiedades de la extensión, figurada por lí
neas y superficies, aplicando á su análisis los 
poderosos y sorprendentes recursos que su 
m in istra  el á lgebra con todo el grado de in 
determinación que admiten sus símbolos, 
creemos poder asegurar que el trabajo que 
ahora ofrece al público el Sr. de P rado ,  dota
do de los requisitos necesarios para que sea 
elemental y ú t i l , no podrá menos de encon
t ra r  benévola acogida de parte  de los inteli
gentes, y g ra t i tud  en los que se dediquen á 
es tud iarle ,  y para quienes principalmente se 
han  redactado.

Instrucción para la enseñanza de la gim
nástica en los cuerpos de tropas y es
tablecimientos militares, obra redacta
da por el Capitán de Ingenieros D. José 
Aparici y Viedma, Director del gimna
sio central de Guadaiajara &c. (1 ).
Conocida es de todo el mundo la utilidad 

de la gimnástica. Ella constituye un ramo e s 
pecial indispensable de la educación del solda
do, particularm ente  del de Ingenieros. Las 
noticias que tenemos de la an t igüedad  hacen 
ver que en todos tiempos se ha considerado 
esta instrucción como la fuente del desarrollo 
físico y moral de la especie hum ana , y en las 
naciones modernas se observa que no hay n in 
guna que deje de cultivarla.

Hace años que en Francia , bajo la d irec
ción de un español eminente, á quien vicisi
tudes políticas obligaron á expatria rse  , se 
planteó la enseñanza de la gimnástica en el 
ejército, extendiéndose m uy pronto á todos los 
colegios y Academias, según sistemas tan  p e r
fectos como hábilmente estudiados. El Coronel 
Amorós escribió un tratado completo sobre es
te asunto , y de él se mandó sacar una in s t ru c 
ción para el ejército, que es la que ahora se 
ofrece al público, traducida como lo mas com
pleto que existe en la materia.

A esta Instrucción se han añadido dos a r 
tículos m uy extensos sobre natación, des tina 
dos á llenar el único vacío que parecía que-

^  ) ®®-.v e n d e ,al F reci° de 30 rs. en Madrid en la Biblioteca del Museo de la Dirección ge
neral de ingenieros, y en la librería  de Don 
Juan  Ríos, calle de Carretas: en las p rov in -  
cias y U ltram ar se ha rán  los pedidos en las 
Comandancias de Ingenieros.

dar en aquel im portante  ramo de la educación profesional militar.
Esta publicación consta de un tomo de 222 

pág inas ,  y de un Atlas de 27 láminas gran
des, en que se encuen tran  minuciosamente 
detallados todos los ejercicios de estas ense
ñanzas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 48 de Octubre & las tres de 
la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 7 /8 .Idem diferido, 26 3 /8 .
Partícipes del 4 y  5 por 1 0 0 , 22.
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 33. 
Amortizable de primera en títulos nuevos, 11 3/ 4. Dicha de segunda, 6 9/16.
Acciones del Banco español de San Fernando 99 1 /2  p. 9
Arciones de las Cabrillas y  Coruña, 100 d. 
Fomento de 2000 r s ., 7 8 1 /4 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-30 p.
P a rís , 5 -28  p.
A licante , 1/4 din. d.
Barcelona , par pap, d.
B ilb a o , id. id .
Coruña, 1 /2 din. d.
Granada, id. id.
M álaga, 1/4 din. b.
Santiago, 1/4 din. d.
Sevilla , 1/4 pap. d.
V alen cia , par pap. d.
Zaragoza , 1 /4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C IO S ,

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85 i ,  y  corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 3

G r a m á t ic a  a l e m a n a  , precedida de un cuadro histórico del origen y  progreso de esta lengua, de
dicada al Excmo. Sr. D. A ntonio Reinon Zarco del 
V a lle , Ingeniero general, por D . Ju lio  Kuhn, ca
tedrático que ha sido de la Universidad de esta corte. 
Segunda edición corregida y  aumentada. Madrid 1852.

Se vende á 22 rs. en el mismo despacho de libros,
2 1

COMISION DEL FER R O -C A R R IL DE ISABEL II
DE SANTANDER A ALAR DEL REY.

Esta comisión recuerda á los señores accionistas 
la convocatoria para la junta general que debe cele
brarse en esta ciudad el dia 25 del corriente.

Santander 14 de Octubre de 1852.=G. Roiz de la 
Parra, presidente.=Jacobo Jusué, secretario.

L a  ig l e s ia  d e  Es p a ñ a  e c o n ó m ic a m e n t e  con
s i d e r a d a , así bajo el aspecto de su antiguo patri
m on io , como bajo el de una nueva, lenta y  píogre- 
s iv a , pero segura, suficiente y  decorosa dotación de 
su culto y  clero, por D. Juan Martin Carramolino. 
Obra en dos tomos en 4? español, su precio 38 rs.

Se vende en Madrid en las librerías de los seño
res Perez, calle de Carretas, núm. 5; Monier, Car
rera de San G erónim o, núm. 1 0 5 Cuesta, calle Ma
y o r , núm. 2 ; y  B a illi-B a illiere , calle del Príncipe? 
número 1 1 , y  en las principales librerías del reino.

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  R e a l .  H oy no hay función.— Mañana 

á las ocho y  media de la noche.— Lucrezzia Borgidy ópera en tres actos.
 ̂ T s a t r o  d e l  P r íb c l p e . A  las ocho de la noche.— 

Sinfonía del Barbero de Sevilla.— E l cuarto de mi mu- 
g e r , comedia nueva, orig inal, en un acto y  en ver
so. Gran fantasía de aires nacionales.—La madre 
y  el 7liño siguen bien, comedia en un acto.— Gran sin
fonía de Ea multa di JPortici.— Economías, comedia 
nueva en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la no
che.— E l valor de la muger¿ drama nuevo, original 
de D. Manuel Bretón de los Herreros, en cinco actos 
y  en verso. —  E l casado por fu e rza , sainete, en el 
que el Sr. del R io cantará una canción y  un jugue
te caricato acompañado de la orquesta.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la no
che .—Un marido calavera, comedia en tres actos.— 
Paso español, en el que tomarán parte la señorita 
Vargas, el Sr. R uiz y  cuerpo de baile.—Miguel y  

comedia en un acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la noche.— 

Sinfonía .— E l secreto de la Reina , zarzuela nueva en 
tres actos.— Baile.

T h é a t r e  f r a n c a i s . A  las ocho de la noche*— 
Tambour battanl, vaudeville en un acto.— La seconw 
année, vaudeville en un acto. — Michel et Christii^*


